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Boletín Oficial Balear.
^-rtícido de Oficio.

GOBIERNO SUPERIOR POLITICO DE LAS ISLAS 
BALEARES.

Negociado 10. En la Gaceta de Madrid del día 2 de 
este mes se halla inserto el decreto de S. A. el Regente 
del reino rela.tii>o al nuevo arreglo de la jurisprudencias que 
con las disposiciones dictadas con posterioridad para lle
va) lo á efecto se publican en este periódico para conocimiento 
del público. Palma 17 de octubre de 1842.—José Miguel 
Trias. ó

Ml^fSTERÍO DE LA GOBERNACION DE LA PENINSULA.
Senno. Sr.: Li incorporación de la facultad académica 

de cánones en la de leves, mandada realizar por órden de 
v- A. de 15 de julio último, supone un nuevo arreglo en la 
carrera de jurisprudencia. El gobierno ha juzgado conve- 
mente, no solo atender con este motivo á la enseñanza de 
uno y otro derecho, sino organizar la serie de los estudios en 
términos que satisfagan á los diferentes objetos de la ciencia yá 
as exigencias sociales de la época presente. Completar la 

enseñanza del juüsconsulto; disponer la división de los cur
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sos y de las asignaturas afín de facilitar los c- n icimientos 
necesarios á las diversas profesiones que se ecup rn eo los 6 
negocios del foro, y embarazar por último con cir< uusnec- ' a 
Cion y con prudencia el escesivo concurso de la juventud 
que tal menoscabo causa á los verdaderos intereses de mu
chas familias con notorios perjuicios para la soci *-1 id, son 
otros tantos problemas que la administracio/i tenia que re
solver en este arreglo. No piensa el ministro que suscribe 
que el programa de enseñanzas que tiene la lionra de so
meter á la aprobación de V. A. llene cuinplid m ute todas 
Jas condiciones literarias y$ políticas que el estudio de la 
vasta ciencia de la legislación puede .proponeise en nues
tros días: cree sin embargo que coa él se mejora la organi
zación que dio á estas enseñanzas el real decreto de 99 de 
octubre de 1836, y que se proporciona in*yor estabilidad a 
la carrera del legista, sin perjuicio de que se introduzcan 
con oportunidad en el sistema que ha parecido mas conve
niente aquellas modificaciones que los progresos de la cien
cia y las necesidades públicas aconsejen. En este, concepto 
tengo el honor de proponer á V. A. el adjunto decreto. 
Madrid I? de octubre de 1842._Mai ¡ano Ton es y Solanot.

DECRETO.
Como regente del reino durante la menor edad de S. M. 

la reina doña Isabel II vengo en decretar en su real nom
bre lo siguiente:

Art. 1? Las facultades académicas de leyes y de cánones 
se refundirán en una sola, lomando el nombre de facultad 
de jurisprudencia.

Art. 2? La carrera dé jurisprudencia se organizará de 
modo que comprenda las enseñanzas de instituciones hasta 
c grado de bachiller, las de ampliación y práctica necesa
rias para el ejercicio de L aboga- ía hasta el de licenciado, 
y las su peí lores ó generales hasta el grado de doctor.

Art. 3? No habrá mas que un grado de bachiller en la 
tacuitad ríe jurisprudencia: el de licenciado será indispensa
ble para declarar concluida la carrera literaria del ahogado- 
el de doctor se exigirá á los que hayan de desempeñar cáte
dras en esta facultad.

, Art. 4° Los cursos de la carrera de jurisprudencia se- 
ran cuatro hasta el grado de bachiller; ocho hasta el de li
cenciado, y diez hasta el de doctor.

Art. 5? El programa de enseñanzas de esta carrera com- 
P^idera con arreglo á lo dispuesto en los artículos anterio
res las asignaturas siguientes:
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. ' - 59Primer curso.-Prolegómenos del derecho, elementos de 
historia y de derecho romano.

Segundo curso.-Elementos de historia y de derecho ci
vil y mercantil de España.

, Tercer curso.-Elementos de derecho penal, de procedi
mientos, de derecho administrativo. .

, Cuarto curso.-Elementos de historia y de derecho canó- 
nico.-Grado de bachiller.

e Quinto curso.-Códigos civiles españoles, el de coaier- 
C1O, materia criminal. <

Sesto curso.-Historia y disciplina eclesiástica general y 
especial de España, colecciones canónicas.

Séptimo curso.-Derecho político constitucional con apli- 
cacion á España, economía política.

Octavo curso.-Academia teórico-práctica de jurispru
dencia. -Grado de Hcenciado.

iNOveho cutso.-Derecho natural y de gentes, tratados y 
re '^nucs diplomáticas de España.

Uecimo curso.-Principios generales de legislación, legis- 
acio<¡ universal comparada, codificación.-Grado de doctor. 

. 6? El ministro de la Gobernación espedirá las
^‘Struccioncs nccesaiias pata la ejecución y uniforme iuteli- 
gencia de la enseñanza de las asignaturas comprendidas en 
c* artículo anterior.

Art. 79 Los dos cursos superiores y voluntarios para el 
que median desde el grado de licenciado al de doc- 

establecerán para el año académico de 1843 al de
* <4. El gobierno designará las universidades en que hayan 
*- crearse oslas dos cátedras, consultando los intereses ge- 

n,’iaL s de la instrucción piíblica y la utilidad y aprovecha- 
•in-mio do los licenciados en derecho.

Ait., 8? El ministro de la Gobernación me propondrá 
as compensaf¡O1?e6 qUC coríespondan á los graduados en la 

pli(uU¡ca(*"^e c^nencs» H06 queda incorporada en la de juris-

9? Una instrucción separada que al efecto se espe- 
lra por C1 ministerio de la Gobernación fijará las reglas 

sanies6d'30 °^servarse'en Ia distribución de los actuales cur- 
dólas^i1 ? ,C^eS en *0S a“0S que quc(lan designados, ajustán- 
sante AS siguientes: Primera: A ningún cur
ia ah ra exigir mas de ocho años para el egercicio de 
pra > tlní< la? n* n,as dc diez para el doctorado. Segunda: Los 
dee0^^05 C bachjl 1er antes de la publicación del presente 
• re o podrán concluir su carrera de abogado á los-siete
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arios, recibiendo la licenciatura. Tercera: los actuales licen
ciados en leyes podrán recibir el grado de dodoi con arreglo 
á las disposiciones anteriores dentro dol término de un año.

Art. 10? Quedan derpg/idas las disposiciones del plan 
de 14 de octubre de 1894, y del arreglo provisional de es
tudios de 29 de octubre de 1836, asi comio cualquiera otra 
orden dei gobierno, en cuanto se oponga á lo dispuesto en 
el presente decreto y á las instrucciones que eh su conse
cuencia se diiUres por el minislcriG de Ja Gobernación.

Tendicislp entendida, y dispondréis lo necesario á su 
cumplimiento._EI duque déla- Victoria.-Madrid 1? de oc
tubre de 1842.-A don Mariano Torres y Solanot.

Negociado núm. 10.
Escmo. Sr.: S. A. el regente del reino se ha servido apro

bar, en virtud de lo dispuesto en el art. 6? de su decreto de 
este dia, las instrucciones siguientes para la uniforme inteli
gencia y ejecución de lo dispuesto en el mismo acerca de la 
organización y programa de estudios de la carrera de juris
prudencia: , '

1? El curso académico dorará ocho meses completos 
abriéndose las enseñanzas el dia inmediato al que cierra de
finitivamente las matrículas.

2^ La academia teóricó-práctica de jurisprudencia, ó s&a 
octavo curso de esta carrera, se prolongará, no obstante lo 
dispuesto como regla general en el párrafo anterior, por dos 
meses mas.

3'7 Igual duración de 10 mestfs tendra/i los corsos nove
no y décimo que median entre el grado de licenciado y el 
do doctor.

4? No habrá mas que un catedrático para cada uno de 
los cuxsos académicos de la carrera de jurisprudencia.

, 5*.1 Los cursos que se hallan compuestos de asignaturas 
diferentes se llevarán por el profesor de modo que no se 
mezclená la vez unas con otras, sino que ala enseñanza cabal 
de la una siga la inmediata, destinando entre ambas el ca
tedrático algunos dias para ejercitar á sus discípulos y para 
cerciorarse de su. aprovechamiento en la asignatura termi
nada.

Las lecciones serán dos diarias; de hora y media las de 
la manana, y de hora fas de la tarde: por la mañana expli
cara el profesor la lección de aquel dia; por la tarde ejerci
tará á sus discípulos en la doctrina de su esplicacion ó cs- 
plieaciones anteriores.
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. 1
End octavo curso de la carrera no habrá mas que una 

lección diaria dé dos horas: en los cursos noveno y décimo 
tres por semana de i¿ual duración. En Madrid se tendrán 
las dos cátedras por la mañana.

6? Los profesores de la carrera de jurisprudencia distri
buirán su enseñanza en los períodos que a continuación se 
esprosan, teniendo presentes en los respectivos prugranias 
de sus cursos, para el uso que estimen mas conveniente, las 
indicaciones que se han creído necesarias á fin de que se 
proced í con la debida inteligencia del decreto orgánico de 
esta fecha:
Primer cursa.-Prolegómenos del derecho, elementos de 

historia y de derecho rumano.
Los prolegómenos del derecho deben tener por objeto 

dar una idea general á los jóvenes legistas de la ciencia á 
que se dedican, b icerles conocer las diferentes parles en que 
se divida, ó inspirarles por úllimocl scniimicuto de la <hg- 
nidad ÍH abogado. En este estudio preparatorio se podían 
invertir dos meses. . t

Los elementos del derecho romano ocupaian el resto del 
curso. E! profesor comenzará por recorrer sucintamente la 
historia de aquella legislación, y entrará luego en los títu
los de la iuslituta verdaderamente doctrin?les ó <|uc sirven de 
fnudamento a! derecho privado de todas las tuiciones civiliza
das. En el újlimo período del curso, el catedrático dará co
nocimiento á sus discípulos de los tíos títulos del digesto De 
rcgulis juris y de verhorum sigmficatwne.
Segundo cii’so.. Elementos de historia y de derecho civil 

y mercantil de Españav ' ,
Li historia del derecho español ocupará el primer mes 

del curso. Los restantes se invertirán en el estudio de las 
instituciones civiles y mercautib-s. No hay necesidad do se
parar el dere-ho civil del de comercio, siró que por el con- 
lrario convendría mücho que los profesores uniesen entram
bas enseñanzas, porque siendo el derecho mercantil una es
pecialidad del común, iraporh ep estos cursos elementales 

, advertir de laescepcion al fin do cada título ó tratado, pro
porcionándose así, no solo una grande economía de tiempo, 
s¡no mayor facilidad para la comprensión de los alumnos 
v para la retención ó recuerdo de lo aprendido.
Tercer cursó.^Elerrientos de derecho penal, de procedí- 

mierxlos, de derecho administrativo.
Los elementos de derecho penal ocuparán dos meses. 

Los de procedimientos cuatro, recoiricndose en ellos la leo
* .
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nageneralde los procedimientos y las especialidades denues- 
kas actuaciones aviles, mercantiles y íriminaks. Los ele
mentos de derecho administrativo los dos meses últimos del 
orso, limitándose a dar á los alumnos una idea de nuestras 

principales leyes administrativas. nuestras
nico. CUrso-Elcmcntos d= '-"‘Oria y de derecho cand- 

o!vidLP^fCSOn C"^ ‘'C 'laCer notar á los <ii“>pnlos, sin
?r f’or c,,° carácter elemental de esta cátedra lis 

regalías y Prcr^tivas de la potestad real de España. * ‘
GRADO DE BACHILLER.

va InF . 1U,.SOS qu1e S,gucn al 6,ado de ^chiller cuidarán 
s^n de r •C°S C n° penjCr deVÍSra 9UC estos cstudioS 
son de ampliación y que como tales necesitan de esplana- 
lones históricas y filosóficas que no son propias de los an-

h M/n i'505 C!.cm-nL?,cs»cn los cuales, mas bien que de 
e í ’ 1:Vnsc,,an?a tiene que limitarse á dar noticia de

las disposiciones existentes.
Quinto curso Códigos civiles españoles, el de comercio 

materia criminal. ^murcio,
El estudio de los códigos puede hacerse simultánea v 

comparativamente; un tratado tras otro, recorriendo á la vez • 
las disposiciones contenidas en nuestras diferentes coleccio 
nes Icg.slahvas hasta tanto que el país posea los códigos que 
^s necesrdades y la ilustración de la época bresent/r da! 
m n Cuando el profesor llegue á la material partecrimí 
hs npnnüeSlr0S la teoría de los delitos y
hJn* 7n genera1’ y CSp,Ícará las a'^-a<iones introduci

das por leyes especiales. Omitirán los profesores la mrin 
J Frceho eclesiástico de nuestras colecciones, que debe 
bacern^nP P'TS,gUÍe,nt^ C”rso Ofro ,anto podrán 
queda a^dld,.' eu

esn^id^^ 7 d\sciPhna eclesiástica general y 
especial de España, colecciones canónicas. Y
La historia y disciplina eclesiástica los dos nrimf-mc 

ñandoau r7°rdCl "T” 'aS canónicas, aeompa-
thla xAVu n™ C°n los ""«Podóles títulos de las par- 
nocimUnUs ^Tn?? HeC0P,L7°n' > ™pl¡ando l0sPc0. 
autoridad rea^^os ü^o^de t3'*11 11

CPc>onOáClFSO"-DcrCCh0 poUtÍC° con aplica-
Cton a. España, economía política. «pnca-

m-ca otr^cuáko^ CUatr° mTSCS: 11 cconomia P»-
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El catedrático se propondrá dar á conocer los principios 
derecho constitucional moderno, y los fundamentos teó

ricos de Li constitución vigente entre nosotros: en los articu- 
os que hacen referencia á leyes administrativas esplicará las 

que rigen, asi en materia de imprenta como de elecciones, 
ayuntamientos y diputaciones provinciales: en los del poder 
judicial dará á conocer la organización de nuestros tribuna
les, to-lo sucintamente y cu términos que sin desnaturalizar 
el principal objeto de este curso, á saber, el del derecho 
eonsUiunonal, sirvas I propio tiempo de ampliación al estudio 
que del derecho administrativo se hizo en las instituciones. 
Dctavo curso.-. Academia teórico-práctica de jurispru

dencia.
Este curso debe destinarse, no solo á disponer al alumno 

para el ejercicio de la abogaría, sino á prepararlo para el 
K'ado de licenciado, haciéndose en él un continuo repaso 
do todas las enseñanzas de la carrera.

1 rvs dias á la semana, durante los 10 meses que durará 
este curso, se cmplcaián en seguir cauSas y procesos de lodo 
genero con las mismas solcmniJades que se observan en los 
tribunales. Ll catedrático señalará al efecto varios negocios 
y establecerá los correspondientes tumos entre sus discí
pulos.

Eos tres dias restantes de la semana la academia se ocu- 
P-irá en disertar sobre objetos científicos de la facultad, es- 
plicacinnes d^ alguna ley, consultas de* abogacía y demas. 
’d profesor cuidará de que, tanto en los trabajos de estos 
r<*s días como en los escritos é informes que tengan lugar 

el discurso de los negocios litigiosos, los alumnos cstu- 
•en los mejores modelos de elocuencia forense.

GRADO DE LTCENCrADO.
Noveno curso.-berecho natural y de gentes^ tratados y re- 

taciones diplomáticas de España.
■ Después de recorrer la teoría del derecho natural y de 

gentes y de dar conocimiento á los discípulos de los diver- 
5os sistemas mas ó menos opuestos entre sí que establecen 
c fie,ccho natural sobre uno ú otro principio, ó que le nie- 
G^n abiertamente, el catedrático e ocupará del derecho de 
gentes, como paite práctica ó de aplicación, dando idea del 
^ado de nuestras relaciones internacionales.

tcimo curso.^Principios generales de legislación^ legis
lación universal comparada^ codificación.
El profesor podrá aligerar la primera asignatura de este

M.C.D. 2022



64 
cursó poniéndose de acuerdo al efecto con el del ano an
terior en razón á la importancia que en él se haya dado á 
los principios generales de legislación a) desenvolver las di
ferentes L orías del derecho natural, ya combatiendo unas, 
yp recomendando las mas fundadas y seguidas. El principal 
estudio fie este año debe por consiguiente ser el de la legis
lación universal comparada, cuidando siempre de hacer las 
precisas aplicaciones ó referencias á la española, que debe 
ser el primer objeto de comparación.

En la parle de codificación, no solo dará razón de los di
ferentes métodos que se han seguido por las naciones mas 
adelantadas para reunir las leyes cu colecciones luminosas 
y especiales, sino que explicará las reglas que deben obser
varse co 11 formación de las mismas leyes y las condicionas 
científicas que tienen que satisfacer, con lo. cual podra am
pliarse el estudio hecho anteriormente del derecho consti
tucional en su importantísima parte dé organización y ejer
cicio del poder legislativo.

‘ GRADO DE DOCTOR.
7? Desde que se hallen abiertas tas dos cátedras de estu

dios generales de legislación, qué conforme al citado decre
to se han de crear después del grado de licenwado, se csta- 
liícccrán cu todas las facultades de júrisprudcnci.i, academias 
dominicales y públicas, á semejanza de las que con diver
sos objetos rxisiian antiguamente en todas las universidades 
literarias del reino.

A estas Academias tendrán obligación de asistir los ca
tedráticos y discípulos de los dos cursos superiores y los de 
otras dos cátedras de las'cúalra (¡ue median entre el grado 
de bachiller y el de licenciado, alternando estas entre sí.

Un discípulo de cualquiera denlos dos cursos superiores 
que su respectivo maestro designara con anticipación, y en 
virtud (lo Lis pruebas de aprovor hamienlo que diere en sus 
estudios, csplicaiá por media hora la cuestión ó tratado que 
se le hubiere señalado. Otra media hora por lo menos se 
rmpleárá en las objeciones que le dirijan otros dos discípu
los dyd mismo aíro, designados con igual anticipación. Estos 
ejercicios de los alumnos que se disponen á recibir el doc
torad!) se anol.ii ín en la hoja de su carrera, y servirán Je 
mérito para^sus oposiciones á cátedras.

8? La dirección general de estudios distribuirá los ac- 
tuab s catedráticos de las dos carreras de leyes y de cánones 
que quedan reunidas en la común de jurisprudencia, dcsig-
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namlo a cada uno el curso mas análogo al que tuviere en 
la actualidad; y en caSo de ofrícérsele alguna dificullád de 
trascendencia, propondrá al gobierno'lo que juzgue nece

y.! Los catedráticos reharán en la forma ordinaria sus 
cuadernos razonados y programas de enseñanza con arreglo 
a las instrucciones precedentes, y los remitirán á la dircccion 
general de Estudios hasta el 15 de noviembre próximo. 

e Acompañarán á estos trabajos un estracto breve y anaK- 
tico de los mismos, que sp publicará en el bolelin oficial de 
loslrufcion pública. ,

. 10? La dirección general de estudios propondrá al go
bierno un nuevo reglamento para los grados de bachiller, 
licenciado y doctor, di' modo que pueden comenzar á regir 
desde que termine el Curso inmediato.

1 P.1 Quedan derogados con arreglo al art. 10 del decreto 
de esta fecha ios reglamentos y órdencé que se opongan á lo 
dispuesto en las presentes instrucciones. De orden de S. A. 
cl regente del reino lo comunico á V. E. para los efectos 
c°nsiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 19 
de octubre de 1 S^—Solanot—Sr. presidente de la dirección 
general de estudios.

Escmo. Sr.: S. A. el regente del reino, en consecuencia 
de lo dispuesto en el art. 8\' de su decreto de este din, se ha 
servido conceder á los graduados en la facultad de cánones 
l^s compensaciones que á continuación se espresan al incor- 1 
potarse en la* de leyes.que queda subsistente con la dcnpiñr- 
nacion de facultad de juiisprudéncia, ó en lá do teología a 
9ue pertenecen por sus estudios especiales:
. Los doctores en ambos derechos serán preferidos oh 
^u.ildad de circunstancias á los doctores de una sola (.¡cul- 
tad para las oposiciones de .cy|cdras de jurisprudencia siem
pre que hubieren cursado académicamente una y otra, car
rera, ó recibido con separación los grados de doctor en cá
nones y leyes.

. 2? Los doctor'cs en cáno'ncs que al propio ticrúpb fuesch. 
licenciados en leyes, ó que hubieren hecho acad^nitcamPri- 
te los estudios de esta facultad, conmutaran Sil grátlo de doc
tor en cánones por el de doctor en jurisprudencia.

A los licenciados en leyes y en cánones, y que no fue
sen doctores en ninguna de estas facultades,, se les dispensa
ra la mitad de los dereéhos para el grado de doctor en ja- 
r,spradencia. * ' • í '
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4? Los doctores en cánones y en teología serán prefe

ridos en las oposiciones a cátedras de esta última facultad 
en igualdad de circunstancias, sobre ios meros doctores de 
teología, siempre que hubiesen estudiado académicamente 
una y otra carrera.

5'.‘ A los doctores en cánones, licenciados en teología, ó 
que hubieren "cursado académicamente esta facultad, se les 
conmutará su grado de doctor en (anones por el de doctor 
en teología.

6? A los licenciados en cánones y en teología que no fue
sen doctores en ninguna de estas dos facultades se ks dispen
sará la mitad de los derechos para recibir el grado de doc
tor en teología.

7‘? Los legistas, bachilleres en cánones, permutarán su 
grado por el de bachiller en jurisprudencia, y los teólogos, 
bachilleres en cánones, por el de teología. ‘

8? Si para las compensaciones que quedan establecidas 
en las disposiciones anteriores faltase á los comprendidos 
en los respectivos casos algún estudio ó curso académico 
de la facultad en que han de recibir el nuevo grado ó la con
mutación, se les sujetará á exámen cstraordinario de aque
lla ó aquellas asignaturas que les falten.

9.' Los licenciados que aspiren al gra lo de doctor con
forme á lo dispuesto en las regí -s anteriores deberán reci
birlo de acuerdo con lo prevenido en la disposición 3? del 
art. 9? del decreto ya citado, dentro del término de un afio.

Igual término se concede pan todas las conmutaciones 
de grados que quedan consigo idas á los canonistas.

De orden de S. A. lo digo á V. E. para su conocimien
to y efectos consiguientes en las universidades literarias del 
reino. Dios guarde á V. E. muchos anos. Madrid 19 de oc
tubre de 184í2._Solanot.-Sr. presidente de la dirección ge
neral de Estudios.

Escmo. Sr.: S. A. el regente del reino ha tenido á bien 
disponer, en consecuencia del art. 9? de su decreto de este 
día, que esa dirección donde constan mas especialmente las 
circunstancias de los cursantes de los diferentes años de la 
carrera de jurisprudencia proponga al ministerio de mi 
cargo las reglas que hayan de adoptarse para la distribución 
de los mismos en los cursos que establece el citado decreto. 
8. A., que al dictar algunas de las disposiciones contenidas 
en aquel articulo, se propuso facilitar la mencionada distri- 

uemn, espera que V. E. presentará este trabajo durante el
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dp,,?' 'lte ra65’ ‘i 9ue pueda circularse y observarse 
ues-k pnmeros de noviembre.
siffuipn|Órdrv <le S* A' ,0 a v- E. para los efectos con- 
o^inl S|‘ ,gnUardc á V- E1 muchos años. Madrid 1? de 
RCneAT / V 1()^™So,anoh-Sr. presidente de la dirección 
6'-ucrai de Estudios.

. Negociado n.—CifcuíST.
hn la, Gaceta de Madrid del día 25 de setiembre último, 

10 a inserta la orden de S. el repente del reino, que 
u letra dice asi: .
no ^vm°* Sr,: (latto cuenta á S. A. el Regente del rei- 

0 f< espediente instruido en esa dirección en vista de la 
iiitanii.i queD. Vicente Almenara dirigió a' la misma, soli' 

in' '• se le abonen los dos primeros años de medicina en 
consideración á los servicios que pre stó en el cje'rcito en cla- 
e ■ c soldado desde 1839 hasta mayo último.

fav . ? ohservac,°nes que esa corporación hace al consultar 
de «C 1 , ,nenle *a Petición del interesado, y la Real órden 
tf.s"V ' c febrero próximo pasado que amplia á los estudian- 
riorf1 ^'ll( 068 suerte de soldado en las quintas ante- 
conf8- aíío 35 *as disposiciones que sobre el particular

1 H wen los decretos de 24 de octubre del espresado año y 
ceder ',^0S.,° de haninctinado el ánimo de S. A. á ac- 
diri? ' 11 Hlstancia de Almenara; pero con la precisa con- 
dif) ^0 ^Ue Íí8 de sujetar^e previamente á un examen estraor- 
dus t-0 r,8oroso sobre las materias que se estudian en los

*n°3 que se le han de dispensar, si resultase aprobado, 
reía " mira C°n ,n3yor ¡nteres lod° cuanto tiene 

'lcil>n con los diferentes ramos de instrucción pública, v 
tes . ' a “ Pr0P10 tiempo penetrado de los inconvenien- 
gen(1^ acar^ea al boen método y gobierno académico este 
so de° (f¡*Pcn8y8f y persuadido que después del trescur- 
qUe tiempo, ya no deben restar muchos escolares 
fia|arC, a*^1 cn el ca8° ‘l® optar á ellas; se ha servido se- 
mesesCOlnO término improrogable para solicitarlas el de seis 
esin J1 lnti,r desde el día en que se inserte en la Gaceta 
esta disposición. 1
Ph'mi C °rd6n de 8. A. lo comunico d V. B. para su cum'.

en °y efectos consiguientes. D-ios guarde á V. E. mu* 
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chos anoy. Madrid 24 de srliembie de 1 842.—Solanot.— 
Sr. presidente de la dirección general de Estudios.

"Se piMica en este periódico para conocimiento de-las per
sonas á pitíenes pueda interesar. Palma 17 de octubre do 
1842. — José Miguel Trias.

•X/XZX. -IWI.-^X^.
Niímerd* i 87/ 

Administración c^e CQ);re^s de. Mallorca.
HAbi^nd ise hecho frecuentes lis denuncias de cartas y 

pliegos que han circulado fuera de ^alija, por cuya apren
sión me he visto obligado ¡í dar cumplimiento a' lo que 
acerca de aquellos la ordciHDZa de correos previene, im
poniendo un ducado de . mujta por cada carta ó paquete; 
es de mi deber procurar por la estirpacion tomplrta de 
eífle fraudulento abuso, y aun si posible es, sin tener que 
repetir la imposición de h pena, que.sobre algunos ha 
pesado. Estos casos para mí han sido.sumamente enojosos 
y rcpugopjHes, y por lo tanto, y porque estoy convencido 
dp qué ej espíritu de la hy es el de prevenir el fraude, 
ppajendo .di m;u)iíl<;sto las órdenes ype lo prohihen, para 
que sufran Cíistigg los perlinuces; expongo continua
ción un extracto de los..artíi ulos de la ordenauza, que tratan 
de las c artas fuera de halija, y son ios siguientes:

TI. Ninguna pers<xna p irtj< (il ir, de cu ilquirra calidad ó 
cundiejon q,ue sea, sin espen^iop ^e podrá conducir 
carta ni pliego fuer* de balija, no siendo con recado ó de.rc- 
cpmf'ndación, y entonce^ aJiiertif, á ménos que lo haga de 
ipaiidata de la justicia, en cuyo caso traerá licencia por 
escrito. , . , . ,

2? En los pueblos donde no hay administración ó es
tafetil cualquiera pnede despachar persona que lleve ó traiga 
pliegos y cartas hasta la mas próxima en la carera á don
de se dirige, donde las entregará, sin hacer por sí nego
cia, ion aiguna en su despacho y cobranza de porte. Y á 
los que se bulliré haber pisado de la estafeta sin esta 
circunstancia, se le^ ^castigará con la pena de un ducado 
dp-muha, por cad¡i carta,

4? Por este artículo se declara que aun cuando la carta 
abierta, copio 00 sea con recado ó de recoinenda- 

cioo. pagará igu,a| multa.
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i8. Las patrones y mnestres de embarcaciones que sa
lieren de los pin?rtos de la península, no admitirán para con
ducir á su bordo cartas ó pliegos no estén sellados por 
las estafetas; y los (pie arribaren entregarán las que trajeren 
e,i lt|S administraciones de los mismi>‘s puertos para qrue por 
ellas se distribuyan, y esta entrega, la cjerutarán al tiempo 
de pedir h práctica da? sanidad, y no bacicndrofo asi im ur- 
nná» en las multas establecidas, contra' los' deUauda<h.rcs. 
P&es prohibu ahsoluti-iuente qye puedan sacarse ni distri
buirse á burdo ni fuera de él pur los referidos patrones ni 
odras personas, bajo las^isinas multas.

Lo que hago insertar con la venia-del Sr. Gefe supe- 
r,f,r político, en el Boletín oficial de esta provinciii para co- 
^ucimienjo del público en las tres islas. Palma 15 de octu
bre de 1 842.---Juan Biulista López.

, -VX/X V- -x -Xvxzx.

INTENDENCIA DE LAS BALEARES.

Remate pará, el día 9^ de npvii’mbre de 1842 de 7
de la boche,

^or cleoreto de esta intendencia fecha de hoy se subas- 
y rcmatarh en el expresado día y hora en el balcón 

f'^io de las cízs'as consísloriales de esta ciudad, y en las de 
Manacor cabeza de partido, un pedazo de tierra huerto 
con árboles frutales de esteusiou de unos dos cortones ó 
s^0,1iOcho. cclenViiiesvmas ó menos titulado el Hort ó clós. 
del Recto, procedente del curato de Santañy en cuyo térmi- 
na- radica, señalado con núm. 2. en el registro de fincas 
cúslicus del clero setidar de esta provincia; confinante, por 
dos partes con calle pública, con casa de los herederos de 
duan ^idal, con corrolde Mateo Ferrer y otros. Mo se le 
Co.n°CQ. carga alguna de justicia perpetua ni temporal, pero 

a*guna se descubriese, vendrá a cargo del comprado*' 
’ Cscontándüsele su capital del importe del remate. Fstá 
nfrendado en el dia por término de tres qítos contaderos 
1 «sde 1? ge S£tí6nxbre tUtdmo, hasta igual día de 1845 en 
Ca^ldart de 205. rs. 32 rus. anuales pagaderos por tercios 
tlnlhipados y cuyo contrato deberá respetar el comprador 
1(1 y a su conclusión. lia sido tasado con arreglo á los ortí- 
í'ríp Y 19 de la instriiccion de 1? de marzo de 1836 en 
aa56 rs. ^5 ms. líquidos del capital correspondiente a 33 
rs* 7 rns. que los peritos gradúan precisos para su couser*
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70 .
vacian anual; y capitalizado de conformidad á las bases 
establecidas en las reales órdenes de 25 de noviembre de 
1836 y 11 de mayo de 1837 en 6178 rs. liquidas también 
del 10 Pq de gastos de administración y conservación^ por 
cuya cantidad se saca d subasta; en el concepto que habien
do sido está finca declarada de menor cuantía^ el pago del 
importe en que sea rematada y adjudicada^ será á dinero 
metálico y sonante* en veinte plazos de año en cada mió, 
conforme al párrafo 1? del artículo 11 de la ley de 2 de 
setiembre de 1841. Palma 13 de octubre de 1842.* Joaquín 
Scheidnagel.

Comisión directiva del Sto. Hospital general de caridad 
de Palma.

En la subasta verificada en la maiima de hoy, según es
taba anunciada, de los censos en especie que tiene derecho 
de percibir él Sto. Hospital en esta ciudad y pueblos de la 
isla en cantidad de 573 cuarteras 4 barcijlas 4 almudes y 
7/20 trigo, 5 cuarteras cebada y 29 gallinas, se lia remata
do su recaudación, arreglada al plan do subasta publieadp 
en los periódicos, á favor de D. Bartolomé Alorda hijo de 
D. Juan y de Di Catalina Ramón, por persona nominanda, 
como á mejor postor á razón de nueve sueldos y dos dineros 
de esta moneda por cuartera de grano y de gallina. Lo que 
se avisa al público para su conocimiento y demas efectos 
que haya lugar. Palma 15 dj? octubre de 1842.-Melchor 
Bestard.-Miguel Estade y Sabater.-Sebastian Fcliu.

ADUANA NACIONAL DE PALMA.
Anuncio de las embarcaciones fondeadas en este puetlo 

procedentes del cstrangero^ y hora de la presentación de 
sus manifiestos.

En 2? de setiembre próximo pasado laúd español S. An
tonio, su patrón Pablo noca* procedente de Argel con des
tino á este puerto. Presentó manifiesto á las 9 de la maña
na del mismo dia.

En 30 id. bergantín sueco Arfprincen, su capitán An- 
dresr Leonardo, procedente de Gelfe y Elcenor. Presentó 
manifiesto á la una de id. id.

En 7 del actual laúd español S. Pedro, su patrón Jaime 
And re u procedente de Argel de tránsito para Oran y con 
destinoá este puerto. Presentó id. á las 10 de id. id.

M.C.D. 2022



En 8 id. laúd español Intrépido su pat. D. Mateo Col!, 
py0 /' eníe de Argel y con destino á este puerto, Presentó 
id. a Ls 10 de id. id. *
t i . I'n ’ + *d- bateo (ianccs la Gabriela, su capitán Juan 
a PliOCCdenle de la Nouvellc. Presentó id. á las 10
ue.id, id. . • -

En idMau 1 español san Antonio, su pat. Pablo Bosch, 
a Ce‘e,1,c de Arscl y con destino á este puerto. Presentó 
W. .1 los 19 id. id.

I alma i 4 de octubre de 1849—Por autorización del se- 
n°r aUministrador-Diego Pascual.

Ayuntamiento constitucional de Binisalpm.
domingo veinte y tres del que rige á las ocho de la 

n •nana en la casa consistorial de esta villa se subastará y 
r tuinturá si la postura acomoda la empresa de recompo- 

' ‘¿Pfo trozos de camino llamados la Bresca, Mores, Si- 
n,y, Biniagual y Selva sitos en el termino de esta villa y 
con^ a! reglo a los planes de condiciones que se hallarán de 
rh i'i SÍ° cn csía secretaría; como igualmente se procede-» 
(r'■ " subasta y remate de la construcción de la acequia 

p"'"‘da^an Vallés. Binisalcm 15 de octubre de 1841.— 
" -41 D. A.~ Juan Kerd^ secretario.

Junta nacional de comercio dé Mallorca.
b'/íc n!)len^° esta junta del Sr. ge fe superior po-
v ‘,r° ( e csta provincia) un estado y descripción de los faros 
el. v'ln <1S. ^UC sc enc^hclen en Ia tosía de Francia) desde 

, ■ de juha xíllimo; ha acordado, por la utilidad, y conve- 
Ll'ua que puede reportar al comercio en general) y en 

lsv*l»r al marítimo^ el conocirnienlo de ellos) ponerles.
^^"^''^lesto en su secretaría en lodos los días y horas de 
los "'s’í, ^cs^c pfesemte publicación hasta nuevo avisO)pa- 

res. qn(> gUS/ea enterarse.
saf ? d6 Pnrticipti al comercio para su conocimiento y 
3unta1CCl?n‘ ^a^ma ^^.de octubre de Al de Id
Mird "^1 tZ* E secretar^a contaduria-Guillermo
’ ' 3 '-'erragut. ' . •

i» IM
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COMISION PRINCIPAL DE RENTAS Y ARBITIOS DE AMORTIZACION.

Venia de fincas nacionales. 
’ • •'# *

Conclusión de las adjudicaciones anunciadas en el Boletín 
niÁmero 287.

Provincia de Falencia.
D. Francisco Javier Siiicbez remito 8 

hanegadas de tierra-huertaeu la vega de Valen
cia. llano de S. B-roardo, qqe perteneció á la 
cartuja dé Ara Christi, en. 35300

D. Francisco Antonio Nadales, remató 14 
h&negada^ de tierra-arrozar, termiho de Al- 
balat de Perdines, que perteneció á los Agusti
nos de Valencia, eo. . . ................................... I2IIO

D. Luis Campos,como apoderado de don 
Francisco Lozano, remató una casa cstrumu- 
ros de Valéncia, calle del Remedio, que perte
neció á los Trinitarios del mismo nombre, en , 12310

D. S dvador Rausell remató una casa sita 
en Valencia, calle S. Vicente, n. 4, manz. 291, 
que perteneció á los PP. Jcsnitas de ella, en . 70210

Provincia de Zaragoza.
D. Felipe Gircía, con calidad de ceder, 

remató un campo de 2 hanegadas, termino 
de Pesias, que perteneció á los Duminícus de 
Calatayud, en.....................................................8400

1 * D. Rimon Marín remató un olivar que 
perteneció á los Agustinos de Borja, tórmino 
de Ayuzon, un brazal de 6 hanegadas y 57 oli
vos. en................................................................15400

t). Gerónimo Martin, para D. Pedro Mi
lagro, remató un olivar, término de Ayuzon, 
partida de las Bargas, I 2 hanegas con 84 oli
vos y 49 estacas, que pertenecieron á dichocon- 
vento, en...................................................  . 8500
Imprenta nacional regentada por D. Juan Guasp y Pascual.
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